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MINUTA 

Quincuagésima sesión ordinaria de la Mesa de Reordenamiento 

29 de diciembre de 2020 

 ORDEN DEL DÍA  

Reportes / COVID 

 ACH 

 SSC- Tránsito 

 SSC- Policía Auxiliar  

 SSC- Policía Preventiva 

 FGJ  

 Justicia Cívica 

 C5 

 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

 Metro  

 Metrobús 

 IAPP  

 

Turnos 

 

Asuntos generales 

 

Acuerdos/ Asistencia 

 

Los detalles de las actividades institucionales y de los reportes para enfrentar el COVID-19 se 

pueden consultar en:  

https://www.autoridadcentrohistorico.cdmx.gob.mx/mesas-de-trabajointerinsitucionales/mesa-

de-reordenamiento  

 

 Se realizó en la modalidad de videoconferencia. Presencialmente estuvieron en la mesa: 

SSC-Auxiliar SSC- Subsecretaría de Control de Tránsito y la Autoridad del Centro 

Histórico.  

 

 Mediante videoconferencia, participaron C5, Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, 

Fideicomiso del Centro Histórico, IAPP, INBAL, Metro, Metrobús, Secretaría de 

Cultura, Secretaría de Medio Ambiente, SSC-Preventiva, Secretaría de Gobierno, 

Secretaría de Movilidad, Secretaría de Turismo y Asociación de Hoteles. 
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 La Maestra Ludlow recordó que estamos en semáforo rojo. Esto significa que solamente 

se permite la actividad esencial en la Ciudad de México y en el Centro Histórico hay 

excepciones adicionales, como que el comercio de barrio no está permitido, ni tampoco 

las ópticas.  

 

 Invitó a seguir este llamado que hacen las autoridades sanitarias por el bien de todos. 

En estos momentos, la capacidad hospitalaria se encuentra muy alta. Es importante 

que entre todos la estabilicemos, la equilibremos y para eso es importante que 

reduzcamos los contagios y la manera más efectiva y eficiente para hacerlo es 

reduciendo los contactos entre personas y que tengamos nuestras relaciones 

únicamente con el núcleo familiar o el núcleo de personas con las que vivimos, o que 

tenemos que hacer actividades esenciales, derivado de la naturaleza de nuestros 

trabajos. 

 

• REPORTES COVID-19 

 

AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO 

Atención a Reportes Ciudadanos 

Total de Reportes: 49 Recurrentes: 35 

Solucionados: 44 No Atendidos: 0 

Pendientes: 5 % cumplimiento: 89.79% 

Reunión con vecinos del Centro Histórico 

• El pasado martes, 21 de diciembre Se llevó a cabo la reunión con vecinos del Centro 

Histórico, Secretaría de Gobierno, SSC-Preventiva, Subsecretaría de Tránsito y Policía 

Auxiliar, en la que se les compartió las medidas por Semáforo Rojo, así como información 

sobre cierres y accesos al Centro Histórico. 

 

• En la sección de dudas y comentarios los vecinos comentaron y solicitaron: 

o Accesos de proveedores de servicios.  

o Cierres por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

o Reportes de bases ilegales de transporte concesionado. 

o Entregas a domicilio dentro del perímetro del Centro Histórico. 

 

• Se acordó por parte de la SSC bajar la instrucción a sus elementos para facilitar el acceso a 

vecinos y proveedores y evitar molestia al ingresar a su locales y/o viviendas. 

Reunión con Empresarios del Centro Histórico 

• Se presentaron las medidas del semáforo Rojo, los apoyos para el Centro Histórico, así 

como el porcentaje de capacidad hospitalaria en la CDMX. 

• Comentarios y dudas: 
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o Preocupación por el comercio en la vía pública. 

o Solicitud para ampliar los horarios de carga y descarga a las 10:00 horas. 

o Apertura del comercio no esencial a media cortina y cortina cerrada en 

establecimientos no esenciales. 

o Solicitaron un “foro de negociación con el Gobierno de para revisar aperturas en el 

CH. 

 

Reunión de Seguridad Ciudadana con Empresarios de la calle de las “novias” 

• Se realizó una reunión vía zoom con el Jefe Centro de SSC-Preventiva, ACH y empresarios 

de la calle de las novias.  

 

• Preocupaciones y solicitudes: 

o Robo de cámaras de vigilancia. 

o Incrementar seguridad por cortinazos. 

o Los empresarios agradecieron las atenciones del Jefe Centro por las acciones en 

seguridad que ha llevado a cabo, desde su llegada y el Jefe se comprometió a 

continuar vigilando la zona e incrementar la presencia para evitar cortinazos.  

 

Supervisión de establecimientos de la ACH-INVEA 

• Se llevaron a cabo distintos recorridos para supervisar los establecimientos no esenciales 

abiertos durante el semáforo rojo, en el perímetro asignado a la ACH. 

 
 

• Se entregaron: 157 avisos para invitar a los establecimientos no esenciales a cerrar. 

• Recorridos ACH-INVEA. 

• En conjunto con personal del INVEA se levantaron 55 apercibimientos a comercios 

operando durante la pandemia.  
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Perú, 13 Bolivia, 2 16 de Septiembre, 1 

Belisario Domínguez, 6 Brasil, 3 Bolívar, 1 

Donceles, 8 Colombia, 1 Cuba, 2 

Allende, 4 Argentina, 1 Motolinia, 3 

Tacuba, 2 Palma, 2 González Obregón, 1 

 

Centro en Línea 

o 2,346 tiendas inscritas. 

o 44 nuevas inscripciones. 

o Se registraron 5,141 nuevos usuarios con 54,427 visitas, por lo que la página ya 

rebasó las 800 mil visitas. 

o Se llevó a cabo el “Todo lo encuentro en CDMX” el pasado miércoles 23, con 77 

asistentes. Puede consultarse en:  

youtube.com/channel/UCF7vdlTVh5xCflO3cT6PY_w/videos 

o Hoy martes 29, a las 18 horas se llevará a cabo vía Zoom el curso: 10 pasos básicos 

para que armes tu tienda en línea 

 

o Apoyo mensajería y paquetería descuentos hasta del 40% 

Informes: karla.rosas@fedex.com 

o IMPULSO CON LA DINÁMICA DE REYES MAGOS 

o Esta semana se seguirá impulsando la compra de productos navideños. 

https://www.youtube.com/channel/UCF7vdlTVh5xCflO3cT6PY_w/videos
mailto:karla.rosas@fedex.com
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o JUGUETES Y PRODUCTOS NAVIDEÑOS 

o Enviar un correo a la ACH con su catálogo en PDF (ach@cdmx.gob.mx) 

o Asunto: Catálogo QR 

o ACH subirá catálogo a un QR y sustituirá una de las fotos de su perfil en Centro en 

Línea. 

o Con esto, clientes podrán acceder directamente al catálogo de cada tienda y con ello 

revisar productos y precios. 

 

Revisión Cobros por Servicio de Energía Eléctrica 

o Con el apoyo de la Comisión Federal de Electricidad estamos en posibilidad de que 

se hagan revisiones a las cuentas que hayan registrado cobros en exceso. 

o Esta es la liga hacia un formulario en donde se recabarán datos específicos de la 

cuenta a revisar y personal de la CFE efectuará la revisión de la evolución de la 

cuenta y harán contacto directo con ustedes. ACH dará seguimiento al proceso: 

o https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSew5_AOUb0-

0k9OJpu4uBhCZeTMhAgWEXDsr_dzwg6q0ZDfDw/viewform?usp=sf_link 

Carta a Empresarios 

o El 23 de diciembre, la Jefa de Gobierno anunció el envío de una carta a los 

principales arrendatarios y administradores de inmuebles en el Centro Histórico 

para invitarlos a buscar alternativas que apoyen a los locatarios de la zona. 

o En la carta se les pedirá extensivo el ejercicio a otros dueños de inmuebles, ya que 

ante la crisis han seguido cobrando rentas y esto ha generado un peso especial a los 

comerciantes. 

o Para todos aquellos establecimientos que requieran una carta personalizada para 

solicitar apoyo a sus arrendatarios, la Autoridad del Centro Histórico pone a su 

disposición la siguiente liga para el llenado de datos: 

https://forms.gle/AGHzNdCT9va82EvS9   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSew5_AOUb0-0k9OJpu4uBhCZeTMhAgWEXDsr_dzwg6q0ZDfDw/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSew5_AOUb0-0k9OJpu4uBhCZeTMhAgWEXDsr_dzwg6q0ZDfDw/viewform?usp=sf_link
https://forms.gle/AGHzNdCT9va82EvS9
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SSC-TRÁNSITO 

 

• Prácticas de sanitización a equipo, instalaciones y oficinas, toma de temperatura a 

1,122 elementos, entrega de 1,900 juegos de cubrebocas, caretas, guantes y 

electrolitos. 

 

• Esta semana reportaron 85 infracciones, 5 remisiones a depósito y colocación de 58 

inmovilizadores. 

 

• Operativo Cierre Primer Cuadro: Dispositivo de seguridad para mitigar el Covid-19 

y salvaguardar la integridad física de las personas, evitando aglomeraciones y 

disminuir contagios. 

 

• Dispositivo de seguridad Código Águila, con el objetivo de prevenir cualquier tipo de 

robo llegará a presentar en alguna tienda comercial, y también exhortar a 

locatarios y clientela a guardar la “sana distancia”. 

 

• Con motivo de garantizar la sana distancia en el Centro Histórico en la reanudación 

gradual del comercio, personal de tránsito participa en la reconfiguración del 

espacio público, implementa el dispositivo vial “Hermético” y “Polígono” en el 

perímetro “A” calles peatonales, con personal fijo y señalizaciones para que sean 

utilizadas adecuadamente y disminuir el contagio del COVID-19, con 143 

elementos. 

 

• En todo el perímetro del Centro Histórico se emite por medio del altavoz de las 

unidades en los recorridos, el mensaje “Quédate en Casa” a fin de exhortar a la 

ciudadanía a no exponerse al contagio del COVID-19. 

 

• Se llevó a cabo la entrega de 400 trípticos a los ciudadanos y se aplicó gel 

antibacterial por la Contingencia del COVID-19 para prevenir contagios. 

 

• Se llevó a cabo el cierre de las calles del primer cuadro del Centro Histórico como 

medidas para atender la contingencia del Covid-19 para salvaguardar la integridad 

física de las personas, evitar aglomeraciones y posibles contagios.  

 

• Se realizó el operativo Recuperación de vialidades con 107 dispositivos y 98 

elementos, emitiendo 6 infracciones en las siguientes calles: 

 

Eje Central Lázaro 

Cárdenas 

5 de Mayo República de Uruguay Las Cruces 

 

Isabel La Católica Palma  Venustiano Carranza Peña y Peña 

 

Donceles 5 de Febrero 20 de Noviembre y Regina Corregidora   
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Bolívar Izazaga Circunvalación  

Tacuba Mesones Eje 1 Norte  

 

• Se implementa dispositivo para el retiro de enseres que utilizan para apartar 

lugares indebidamente, entorpecen el libre tránsito de peatones y automovilistas 

generan tráfico y afectan la imagen urbana: llantas, cajas de madera, botes con 

cemento, plásticos, etc., retirando 960 enseres con un peso de 1,960 kilos. 

 

• Se realizan recorridos a lo largo de los tramos de las ciclovías con la participación 

de 37 elementos. 

 

• Se dieron 30 acciones de atención a la ciudadanía. 

 

• Se implementa acciones de sanción y retiro de vehículos estacionados en lugar 

prohibido para mejora de la movilidad y la sana distancia, emitiendo 46 

infracciones y colocando 55 inmovilizadores. 

 

• Apoyo de personal de tránsito para permitir las actividades de maniobras de carga 

y descarga, respetando sus horarios autorizados y brindar seguridad, asimismo 

retirando y sancionando los vehículos que realizan las maniobras fuera del horario 

permitido, emitiendo 3 infracciones. 

 

• Dispositivos viales implementados para sancionar y evitar vehículos circulen el 

carril confinado exclusivos del Metrobús en las calles de Belisario Domínguez, 

Venezuela, El Salvador, Cuamatzin, Circunvalación, entre otras, emitiendo 9 

infracciones y colocando 12 inmovilizadores. 

 

• Dispositivo vial en los diversos puntos de cruce de la calle Madero, 5 de mayo y 16 

de septiembre se implementan dispositivos viales para aminorar el remanente del 

flujo peatonal como medida preventiva contra el COVID 19, emitiendo 2 

infracciones. 

 

• Acciones para evitar actos de molestia y permitir el acceso vehicular a residentes y 

vecinos del Centro Histórico en los diversos filtros, previa identificación plena con 

INE, comprobante de domicilio, tarjetón de estacionamiento, pensión; y “Catedral” 

en la calle 5 de Mayo; y acceso a trabajadores de las calles de El Carmen, Correo 

Mayor, Madero y Venustiano Carranza; y sanción a automovilistas que infringen el 

Reglamento de Tránsito al estacionándose en lugares no autorizados, emitiendo 3 

infracciones. 

 

• Se implementó dispositivo vial en diversos puntos para evitar el acceso y/o el 

estacionamiento de transporte foráneo en las calles del Centro Histórico, en las 



  

  

8  

calles: Bolivia entre Brasil y Argentina; Perú entre Argentina y Brasil; Apartado 

entre Argentina y Del Carmen, y Violeta entre Riva Palacio y Eje Central, entre 

otras. 

 

SSC-AUXILIAR 

• Se continúa con las medidas preventivas de sanidad correspondientes desde el 

inicio de los turnos en el sector 52 de la Policía Auxiliar del Centro Histórico, se 

realiza la entrega de cubrebocas para todos los elementos, a todos se les toma la 

temperatura al inicio y al término de su turno; asimismo, se les dota de los 

recipientes con gel antibacterial para la dosificación en las diversas calles y los 

puntos fijos que tienen asignados el personal de los tres destacamentos que 

funcionan en el Centro Histórico. 

 

• Del 22 al 28 de diciembre se mantuvo el dispositivo, implementado en atención a la 

emergencia sanitaria por el virus de COVID-19, desde las ocho de la mañana y 

hasta el término del turno, para inhibir la venta informal, el comercio informal y de 

esta manera evitar la conglomeración, la concentración de personas en las 

ubicaciones de Manuel Doblado, Del Carmen, San Idelfonso, Moneda, Guatemala, 

Colombia y República de Bolivia.  

 

• Del 22 al 28 de diciembre se implementó un dispositivo en las calles de Meave entre 

Aldaco y Puente de Peredo, esquina Eje Central Lázaro Cárdenas. 

 

• Se continúa con el dispositivo en las calles Anillo de Circunvalación, Del Carmen, 

Eje Central Lázaro Cárdenas, San Idelfonso, Venustiano Carranza, 5 de Febrero 

José María Izazaga, José María Pino Suárez, República de El Salvador, 16 de 

Septiembre y 20 de Noviembre del centro histórico con el área de Reordenamiento 

de Gobierno Central para el retiro de enseres y recuperación de espacios públicos. 

Así como en las calles de Callejón de Girón, República de Colombia, República de 

Bolivia, Florida, Mesones, José María Pino Suarez, Las Cruces, Jesús María, Eje 

Central Lázaro Cárdenas y Circunvalación. Obteniendo como resultado el decomiso 

varios artículos, mismos que son trasladados a la bodega ubicada en la calle 

Fernando de Alva no. 185, colonia Tránsito. Asimismo, en las calles de Callejón de 

Girón, República de Colombia, República de Bolivia, Florida, Mesones, José María 

Pino Suárez, Las Cruces, Jesús María, Eje Central Lázaro Cárdenas y Avenida 

Circunvalación. 

 

• A partir del día 20 de noviembre al 28 de diciembre del año en curso, personal de 

participación ciudadana instaló 6 carpas en la explanada de Plaza Tlaxcoaque, 

ubicada en la calle Chimalpopoca y Ejido, para realizar pruebas de detección de 

“Covid -19”, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, realizando 150 pruebas diarias. 

 

• Se implementó, con la Dirección General de Reordenamiento, un dispositivo en las 

calles Anillo de Circunvalación, Del Carmen, Eje Central Lázaro Cárdenas, San 

Idelfonso, Venustiano Carranza, 5 de Febrero José María Izazaga, José María Pino 
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Suárez, República de El Salvador, 16 de Septiembre y 20 de Noviembre en el Centro 

Histórico, para el “retiro de enseres y recuperación de espacios públicos. Obteniendo 

como resultado el decomiso de 63 artículos varios y 2 puestos semifijos, mismos que 

fueron trasladados a la bodega ubicada en la calle Fernando De Alva no. 185, 

colonia Tránsito, alcaldía Cuauhtémoc. 

 

• Se mantienen filtros en las calles de Corregidora, Madero, Correo Mayor, Moneda y 

Motolinia, entre otras. Así como el Código Águila en bancos, tiendas de 

conveniencia y farmacias. 

 

• Se mantiene seguridad en la plaza Tolsá, con la finalidad de inhibir el comercio 

informal y la presencia de músicos, evitando la aglomeración de personas debido a 

la emergencia sanitaria por el virus Covid 19. 

 

• Se mantiene dispositivo para resguardar el perímetro de la iglesia de la Santa 

Veracruz, derivado del conato de incendio del día 30 de agosto, contando con dos 

unidades fijas con personal de Policía Auxiliar del Sector 52 a fin de evitar que más 

personas en situación vulnerable puedan ingresar a este recinto.  

 

• Esta semana, no se remitieron volanteros de Madero y Tacuba. 

 

SSC-PREVENTIVA 

 

• Se instala una célula pie tierra que brinda seguridad y vigilancia constante, y se 

coordina con el encargado del cuadrante para el retiro de franeleros que 

condicionan a los choferes para el ascenso y descenso de pasajeros en Violeta y Riva 

Palacio. 

 

• Se realiza mayor patrullaje en las zonas donde se encuentran predios del programa 

Barrio adentro, para prevenir que niñas, niños y adolescentes se involucren en 

actividades delictivas, así mismo se activa el código águila que consiste en el 

recorrido de predios donde se concentran los actos de violencia y delictivos. 

 

• Se refuerza la presencia policial en Bolivia, entre Brasil y Argentina; Perú, entre 

Brasil y Argentina; Apartado, entre Argentina y Del Carmen; y Violeta, entre Riva 

Palacio y Eje Central,  para Inhibir que vehículos de trasporte foráneo tengan 

acceso ilegalmente en dichas calles, evitando en todo momento el estacionamiento 

prohibido y sancionar a personas que se encuentren cometiendo faltas a la Ley de 

Cultura Cívica conforme al Art. 28- fracción II (Impedir o estorbar el uso de la vía 

pública). 

 

• Se incrementan los patrullajes en el Perímetro A, para inhibir la incidencia 

delictiva como extorsiones, robos a negocio y cortinazos, mediante la 

implementación de códigos águila, de igual manera personal pie tierra cubre puntos 
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para mantener la presencia, siendo apoyados por el responsable de cuadrante para 

brindar apoyo de manera oportuna ante alguna emergencia. 

 

• Se informa que en las cámaras ubicadas en la calle de San Pablo y Circunvalación 

se encuentran lonas de puestos ambulantes obstruyendo la visibilidad de las 

cámaras de C5. 

 

• Se incrementan los patrullajes para evitar el estacionamiento prohibido y sancionar 

a personas (franeleros) que se encuentren cometiendo faltas a la Ley de Cultura 

Cívica conforme al Art. 28- fracción II (Impedir o estorbar el uso de la vía pública) 

en Allende y Eje 1. 

 

• Se brindó seguridad y vigilancia constante y permanente en el mercado 2 de Abril 

ya que está al 70% de su función. La unidad del cuadrante patrulla el perímetro y 

realiza presencia en lugar a fin de evitar la comisión de delitos y faltas 

administrativas, así como la instalación de comercios informales. 

 

• Se brinda seguridad y vigilancia constante y permanente en la Iglesia Santa 

Veracruz que esta sobre las calles de Av. Hidalgo y 2 de Abril, derivado del incendio 

suscitado el día 30 de agosto del presente año, la unidad del cuadrante patrulla el 

perímetro y realiza presencia en lugar a fin de evitar la comisión de delitos y faltas 

administrativas así como cualquier riesgo de accidentes ya que se encuentra 

protegida con láminas a su alrededor. 

 

• Se brinda seguridad y vigilancia constante y permanente en los puntos de afluencia, 

zonas de recreación y espacios culturales. Se coordina con el personal de seguridad 

interna de los museos y del teatro. como los Museos Franz Mayer, Kaluz, Teatro 

Hidalgo Ignacio Reyes y Museo Memoria y Tolerancia. La unidad del cuadrante 

constantemente brinda seguridad a los visitantes en horas de afluencia y actividad. 

Cabe hacer mención que el día sábado 19 del presente año, ya no se tiene actividad 

en dichos inmuebles debido a la declaración del semáforo rojo epidemiológico del día 

viernes hecha por las autoridades correspondientes. 

 

• Se implementa dispositivos de seguridad en los Centros Joyeros realizando 

recorridos y codificaciones por la unidad de cuadrante al igual que presencia pie 

tierra en, negocios abiertos y cerrados de los centros joyeros para inhibir los robos e 

incidentes en los comercios en República de Argentina. 

 

• En cumplimiento a la orden de operaciones emitida por la superioridad, los 

responsables de las distintas dependencias que conforman a la Zona Centro en 

coordinación con el C-2 y el C-5, realizan acciones y estrategias para la entrega de 

aguinaldos 2020, reforzando los recorridos mediante patrullajes, así como la 

colocación de manera estratégica de células pie a tierra en las calles con alta 

afluencia comercial y líneas de zonas bancarias, garantizando con ello la integridad 

de la ciudadanía. 
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• En cumplimiento a la orden de operaciones emitida por la superioridad, siendo las 

06:00 horas del día Jueves 24 a las 00.00 del día Viernes 25 de Diciembre de 2020, 

las U.P.C. Centro y Alameda coordinan e implementan con los responsables de las 

secciones móviles, así como con los responsables de los 8 cuadrantes, acciones para 

la «Noche Buena y Navidad 2020», reforzando los recorridos mediante patrullajes, 

así como la colocación de manera estratégica de células pie a tierra en las calles con 

alta afluencia comercial  y líneas de zonas bancarias, garantizando con ello la 

integridad de los habitantes y de las personas que transitan por el perímetro. Cabe 

hacer mención que las Plaza y Centro comerciales se encuentra cerrados por la 

Contingencia Sanitaria COVID-19, solo establecimientos esenciales permanecen 

abiertos llevando a cabo las medidas de sana distancia. Por parte de esta UPC 

Centro se establece dispositivo de seguridad y vigilancia en avenidas principales, 

calles y Plazas con mayor afluencia. 

 

• Se realiza el operativo la noche es de todas y todos COVID-19, con personal de 

INVEA,  Protección Civil y SEGOB, sobre el corredor de República de Paraguay, 

Comonfort y República de Brasil así como la calle Donceles, Francisco I. Madero y 

Motolinia, con el fin de verificar que los bares y restaurantes no vendan alcohol y 

comida solo para llevar de la Colonia Centro para identificar a los negocios que 

comercializan artículos no esenciales e invitándolos a que permanezcan cerrados 

hasta el día 11 de Enero del año 2021 para dar cumplimiento a las medidas 

sanitarias publicado en la gaceta oficial de la CDMX, con el fin de supervisar que 

los establecimientos mercantiles cumplan con las medidas sanitarias. 

 

• Por instrucciones de la Jefa de Gobierno, debido a la contingencia sanitaria, se 

ordena la supervisión y reporte de los comercios no esenciales que siguen brindando 

servicio al público, esto con la finalidad de informar de manera oportuna sobre los 

lugares que no cumplan con dicha disposición y se tomen las medidas necesarias 

por las autoridades correspondientes para evitar que continúen los contagios por 

COVID-19. 

 

• Se realiza los recorridos constantes, con el perifoneo en puntos donde puede haber 

aglomeración de personas, con la finalidad de que las personas hagan conciencia 

para respetar la sana distancia y que se queden en casa durante la contingencia 

sanitaria. 

 

• Se realizan medidas de sanidad para prevenir el contagio por «COVID-19» en las 

instalaciones de las U.P.C. Centro, Alameda, Buenavista del 21 al 27 de diciembre 

2020. 

 

La ACH hizo nuevamente un llamado para apoyar a los compañeros de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, que a pesar de que estamos en semáforo rojo ellos siguen saliendo y 

arriesgando prácticamente la vida para propiciar el orden y la seguridad, y la mejor 

manera que podemos ayudarlos en su labor es quedándonos en casa y cumpliendo con 
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todas las medidas y restricciones que nos dan las autoridades sanitarias hasta el 10 de 

enero. 

 

C5 

• Reportó 36 cámaras con intermitencia. 

 

• Se sigue generando las consignas acordadas en la Mesa. 

 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

• Reportó 8 hechos por incidencia delictiva en robos y 7 en delitos contra las 

personas. 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CÍVICA 

 

• Reportó 105 infractores presentados, una gran disminución comparada con la cifra 

de la semana anterior (425), quedando libres no responsables 32. 

 

• La principal infracción fue la de usar el espacio público sin autorización (51), 

seguida de estorbar la vía pública (21) e ingerir en la vía pública (9). 

 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

• Reportó 27 ambulancias, 18 movimientos sociales, 4 fugas de gas, 5 cortos circuitos 

y 3 ramas caídas. Total 57. 

STC-METRO 

• Continúan cerrados los accesos de la estación Bellas Artes de las Líneas 2 y 8, que 

conducen a la Alameda; así mismo en Zócalo de la Línea 2, los accesos que dan paso 

a la explanada y a Palacio Nacional, las demás estaciones funcionan de manera 

normal. 

 

• Se tomó la temperatura a 15,248 personas entre personal de taquilla, 

transportación, elementos de Seguridad y personal del edificio central del Sistema 

Colectivo, así como a usuarios. 
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• Continúan con la dispersión de gel antibacterial a personas usuarias como 

trabajadores del Metro. Se mantiene la sanitización de los trenes, al inicio y final 

de cada trayecto. De igual manera se sanitizan las áreas administrativas del 

Sistema de Transporte Colectivo. 

 

• Continúan las campañas de concientización para el uso adecuado del cubrebocas en 

las personas usuarias del Metro. 

 

• El servicio de taquillas se mantiene con el horario 5:00 a 18:30 horas, y la apertura 

de éstas únicamente es en 180 distribuidas de manera estratégica. 

 

• Se mantienen operativos para inhibir el mal uso de las instalaciones del Sistema, 

denominados “Metro Seguro” y “Cero Tolerancia”. 

 

• Se colocarán 14,464 plantillas de códigos QR, cuatro en cada uno de los 3,226 

vagones correspondientes a los 377 trenes que circulan por las 12 líneas, también 

serán colocados 8 códigos en andenes de cada  una de las 195 estaciones de la  Red. 

 

• En cuanto a la afluencia de usuarios, las que presentan mayor afluencia son las 

estaciones Pino Suárez, Salto del Agua y Bellas Artes, aunque cabe señalar, que se 

ha dado una importante disminución de usuarios. 

 

 
 

METROBÚS 

• Se mantiene la operación del servicio con la apertura de todas las estaciones del 

sistema de transporte Metrobús. Se sigue realizando la dosificación, aplicación de 

gel antibacterial en las terminales y estaciones con mayor afluencia de usuarios en 

horas pico para que se realicen la sana distancia y tratar de evitar cualquier tipo de 

contagio, en cada vuelta a todos los autobuses les hace la apertura de todas las 
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ventanas y fallebas, sin que los autobuses salgan a su máxima capacidad de su 

lugar de origen. 

 

• A favor de la prevención y detección de algún usuario con síntomas de COVID-19 se 

sigue realizando la aplicación de gel antibacterial diariamente en diferentes puntos 

de los 7 corredores de Metrobús en distintos horarios, en especial en línea 4 de 

Metrobús los autobuses cuentan con el acompañamiento de un oficial con la 

finalidad que se lleve a cabo la sana distancia. 

 

• Por último, se hace mención que no se han dejado de realizar la limpieza profunda y 

sanitizaciones en estaciones, terminales y autobuses del organismo, al inicio de 

turno a los operadores se les toma la temperatura y se les aplica una sanitización de 

igual manera se realizaron pruebas de COVID-19 y antidoping a los operadores 

resultando todos los casos negativos.  

 

• Señaló que la demanda del servicio ha disminuido a partir del 24 de diciembre y se 

encuentra entre el 60-70%. 

 

 
IAPP 

• Del lunes 21 al domingo 27 de diciembre, se logró localizar a 134 personas en 

situación de calle como parte del Recorrido Prioritario Centro Histórico-Paseo de la 

Reforma. 

 

• 123 hombres y 11 mujeres; se canalizaron al Centro de Valoración y Canalización a 

13 personas mientras que, 17 se retiraron del lugar. 

 

• Como parte de las medidas realizadas en puntos de calle por la emergencia COVID, 

se han logrado visitar un total de 2, 866 puntos, se han entregado 24,612 porciones 

de gel, se han sanitizado 2, 866 espacios, se han entregado 14, 895 folletos, se han 

colocado 255 carteles, se han realizado 2,865 pláticas informativas y se han 

realizado 24,612 tomas de temperatura. 
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ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

• Esta semana se realizó jornada de limpieza en Avenida Circunvalación organizada 

por la Alcaldía. 

 

Antes de finalizar la sesión pública, la Maestra Ludlow agradeció a todos los que estuvieron 

pendientes de esta transmisión y los informes que dieron las diferentes autoridades en esta 

última Mesa de Reordenamiento del año 2020.  

 

Recordó que por disposiciones de las autoridades sanitarias, encabezadas por la Jefa de Gobierno, 

la Ciudad de México se encuentra en semáforo rojo con alerta de COVID-19, eso implica que nos 

tenemos que quedar en casa, que si es indispensable salir porque tenemos actividades esenciales, 

hacerlo siempre utilizando el cubrebocas adecuadamente, lavándonos las manos constantemente 

y conservando en todo momento la sana distancia, evitando aglomeraciones o lugares sin 

ventilación. Las compras las hace solamente una persona por familia y si tienen algún tipo de 

síntoma o contacto con una persona que dio positiva por COVID, favor de comunicarse al 51515 al 

Locatel o acudir a alguno de los quioscos de la salud que están desplegados en la Ciudad de 

México.  

 

Señaló que es muy importante que todos cooperemos con el llamado que hacen las autoridades 

sanitarias para con esto reducir los contagios y, con la reducción de contagios, la reducción de 

hospitalizaciones y estemos en capacidad de regalarle vida a las y los ciudadanos de la Ciudad de 

México, que es el mejor regalo que podemos dar en este 2020.  

 

Entonces les deseamos de todo corazón que tengan un muy Feliz Año, que aprovechen este cierre 

de actividades para estar con sus familiares, que es lo más importante que tenemos, que 

aprovechen también este cierre de actividades para adaptarnos a esta nueva realidad que 

seguramente va a seguir prevaleciendo durante muchos meses, y en ese sentido todos tenemos 

que ser disciplinados y muy creativos, no esperando que acabe, porque quizá no acabe nunca, pero 

sí adaptándonos todos los días a esta nueva realidad que estamos viviendo como sociedad.  

 

Deseo Feliz Año a todas y todos, y agradeció a todos los compañeros que hacen posible esta mesa. 

 

 TURNOS 

PRIVADO 

 

 ASUNTOS GENERALES 

• No se presentó ninguno. 

 

 ACUERDOS Y CIERRE DE SESIÓN   

Al cierre de la sesión, la Maestra Ludlow agradeció a los participantes, deseándoles que todos y 

sus familiares estén muy bien de salud.  

 

Reiteró que es momento de cuidarnos mucho, los que puedan estar en casa, quédense en casa y los 

que seguimos saliendo, hay que hacerlo con todas las precauciones y medidas posibles. Ya 

tenemos mucha experiencia en campo, solamente no hay que relajarnos, es momento para estar 
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alertas. Estamos en una situación de emergencia, y ojalá que el año que viene sea un año mejor 

para nosotros.  

 

Señaló que la Autoridad del Centro Histórico agradece mucho este trabajo coordinado y este 

trabajo tan solidario que se ha logrado en esta mesa.  

 

Entonces a todas y cada uno de ustedes muchísimas gracias, y Feliz 2021, que sea mucho mejor, 

por favor, que el 2020. 

 

 

 Lista de asistencia  

 DEPENDENCIA  NOMBRE  

1  SSC-Auxiliar Audencio García Luna 

2  SSC- Subsecretaría de Control de Tránsito Jorge González 

 

Participación mediante videoconferencia: 

 DEPENDENCIA NOMBRE 

3  C5 Tomás Hernández 

4  Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica Fernanda Mérida 

5  Fideicomiso del Centro Histórico Rafael Estrada 

Viridiana Castro 

6  IAPP Berenice Leyva 

7  INBAL Mónica Franco 

8  Metro Iranis Rojas 

9  Metrobús  Federico René Ochoa 

10  SSC-Policía Preventiva Juan Carlos Rosas 

Mayra Ortiz 

11  Secretaría de Cultura Michelle Rodríguez 

12  Secretaría de Gobierno Jorge Esquinca 

13  Secretaría de Medio Ambiente Juan Francisco Ortiz 

14  Secretaría de Movilidad Cristina González 

15  Asociación de Hoteles David Hernández 

 

Próxima sesión: martes 5 de enero a las 09:00 horas. 


